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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Ámbito objetivo. 

La presente ley foral regula: 

a) La organización, el funcionamiento y el régimen jurídico de la Administración de la Comuni-

dad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral. 

b) Las relaciones entre la Administración Pública Foral y la ciudadanía en el marco de la norma-

tiva vigente. 

c) La elaboración y mantenimiento de un marco normativo de calidad en colaboración con la ciu-

dadanía. 
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Artículo 2. Ámbito subjetivo. 

1. La presente ley foral se aplica a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y al Sector 

Público Institucional Foral, integrado por: 

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración de la Comu-

nidad Foral de Navarra y de sus organismos públicos y de entidades de derecho público vincula-

dos o dependientes, que quedarán sujetas a las normas de esta ley foral que específicamente se re-

fieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas. 

c) La Universidad Pública de Navarra, que se regirá por su normativa específica y supletoriamen-

te, por las disposiciones de esta ley foral. 

2. A los efectos de esta ley foral, tienen la consideración de Administración Pública Foral la Adminis-

tración de la Comunidad Foral de Navarra y los organismos y entidades referidos en la letra a) del 

apartado anterior. 

Artículo 3. Personalidad jurídica de la Administración Pública Foral. 

1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, constituida por órganos jerárquicamente 

ordenados, actúa con personalidad jurídica única para el cumplimiento de sus fines. 

2. Los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de la Adminis-

tración de la Comunidad Foral de Navarra tienen personalidad jurídica plena en sus relaciones con 

terceros. 

Artículo 4. Potestades y prerrogativas de la Administración Pública Foral. 

La Administración Pública Foral gozará, en el ejercicio de sus competencias, de las potestades y pre-

rrogativas que el ordenamiento jurídico le reconoce y, en todo caso, de las siguientes: 

a) La potestad de autoorganización. 

b) La presunción de legitimidad de sus actos. 

c) La ejecutoriedad de sus actos. 

d) la potestad de revisión de oficio de sus actos. 

e) Los poderes de ejecución forzosa. 

f) La potestad expropiatoria. 

g) La potestad sancionadora. 

h) La potestad reglamentaria. 

i) La potestad certificante. 

j) La potestad tributaria. 

k) La potestad de autotutela. 

l) La potestad calificatoria o de evaluación técnica. 
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Artículo 5. Relaciones ad intra y ad extra. 

1. Las relaciones interadministrativas se desarrollarán por medios electrónicos que aseguren la inter-

operabilidad y la seguridad, y que faciliten la prestación de los servicios públicos de forma conjunta. 

2. En el marco de la normativa vigente, las relaciones con la ciudadanía se articularán, preferentemen-

te por medios electrónicos, al objeto de mejorar y simplificar la tramitación de los procedimientos 

administrativos, garantizando un adecuado equilibrio entre la eficacia de la actuación administrativa y 

la salvaguarda de los derechos de los ciudadanos y ciudadanas. 

TÍTULO II: RÉGIMEN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FORAL 

CAPÍTULO I: Administración Pública Foral 

Artículo 6. Principios generales de organización y funcionamiento. 

1. La Administración Pública Foral sirve con objetividad los intereses generales, desarrollando funcio-

nes ejecutivas de carácter administrativo, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley Orgánica 

13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra , al resto 

del ordenamiento jurídico y al Derecho. 

2. Además del principio de legalidad, la Administración Pública Foral, ajustará su organización y fun-

cionamiento a los siguientes principios: 

a) Jerarquía de los órganos que la componen. 

b) Adecuación al orden de distribución de competencias establecido en la normativa. 

c) Desconcentración, descentralización y división funcional, en su caso, para el desarrollo de ac-

tividades de gestión o de ejecución. 

d) Economía y adecuada asignación de los medios a los objetivos institucionales. 

e) Eficacia en el cumplimiento de sus objetivos. 

f) Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos. 

g) Planificación, dirección por objetivos, y control de la gestión y evaluación de los resultados de 

las políticas públicas. 

h) Responsabilidad por la gestión pública. 

i) Buena fe, confianza legítima, y lealtad institucional. 

j) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materia-

les de gestión. 

k) Servicio efectivo a la ciudadanía. 

l) Simplicidad, claridad y proximidad a la ciudadanía. 

m) Transparencia, participación y objetividad de la actuación administrativa. 

n) Subsidiariedad y proporcionalidad en el ejercicio de sus competencias. 

o) Coordinación entre sus distintos órganos y organismos públicos. 



 

TÍTULO II 

 

 

 

 13  

 

p) Cooperación, coordinación y colaboración con el resto de las Administraciones Públicas, y so-

lidaridad interterritorial. 

q) Interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones de los medios electrónicos. 

r) Garantizar la accesibilidad y la igualdad de trato de toda la ciudadanía, en especial entre muje-

res y hombres, en sus relaciones con la Administración. 

CAPÍTULO II: De la organización de la Administración Pública Foral 

Artículo 7. Organización administrativa. 

1. La Administración Pública Foral, en el ejercicio de su potestad de autoorganización, podrá crear los 

órganos administrativos que considere necesarios para el ejercicio de sus competencias. 

2. Cada unidad orgánica estará integrada por los puestos de trabajo vinculados por las funciones que 

tengan atribuidas y por una jefatura común. 

3. Son órganos superiores de la Administración Pública Foral el Gobierno de Navarra, su Presidenta o 

Presidente, las Vicepresidentas o Vicepresidentes en su caso, y las Consejeras y Consejeros. Todos los 

demás órganos de la Administración Pública Foral se encuentran bajo la dirección de un órgano supe-

rior. 

4. Los órganos de la Administración Pública Foral se crearán, modificarán y suprimirán de acuerdo 

con lo establecido en la presente ley foral y en el resto de la normativa aplicable. 

5. La creación de un órgano administrativo exigirá la delimitación de sus funciones y competencias, la 

determinación de su dependencia orgánica y funcional, y la dotación de los créditos necesarios para su 

puesta en marcha y funcionamiento. En ningún caso podrán crearse órganos administrativos que su-

pongan duplicación de otros ya existentes si al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la 

competencia de estos. A este objeto, la creación de un nuevo órgano sólo tendrá lugar previa compro-

bación de que no existe otro en la Administración Pública Foral que desarrolle igual función sobre el 

mismo territorio y población. 

6. Las normas que establezcan la organización de la Administración Pública Foral fijarán la estructura 

que se considere imprescindible para el adecuado ejercicio de sus competencias y deberán distribuir 

estas entre los diferentes órganos, de manera que las unidades y los puestos de trabajo se adapten con 

flexibilidad a los objetivos que, en cada momento, les sean asignados. 

7. Las personas titulares de los órganos son responsables de su correcto funcionamiento y de la ade-

cuada realización de las funciones atribuidas a aquéllos, debiendo ordenar a tal fin los medios huma-

nos y materiales integrantes de los mismos, mediante las oportunas instrucciones y órdenes de servi-

cio. 

8. Los actos con relevancia jurídica precisos para el ejercicio de las competencias atribuidas a los 

órganos administrativos se producen por las personas titulares de los mismos, sin perjuicio de la posi-

bilidad de delegación de firma conforme a lo establecido en la presente ley foral. 

9. Para el ejercicio de competencias propias de la Administración Pública Foral se podrán crear órga-

nos que funcionalmente actúen fuera del territorio de Navarra. 

Artículo 8. Adecuación de las estructuras administrativas. 

1. Las personas titulares de los órganos administrativos son responsables de realizar o promover, de 

acuerdo con sus competencias, la adecuación de las estructuras administrativas y los efectivos de per-

sonal a su cargo para el mejor cumplimiento de los objetivos fijados por el Gobierno de Navarra. 
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2. Los órganos específicamente competentes en materia de organización administrativa y función 

pública cuyas funciones se extiendan, en estas materias, a toda la Administración Pública Foral, adop-

tarán las medidas precisas para adaptar su estructura a los principios de esta ley foral, y a los criterios 

y objetivos establecidos por el Gobierno de Navarra, de acuerdo a los recursos legalmente asignados. 

Artículo 9. Instrucciones y órdenes de servicio. 

1. Los órganos de la Administración Pública Foral podrán dirigir las actividades de los jerárquicamen-

te dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio. 

2. Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón de las perso-

nas a las que va dirigida o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes de servi-

cio se publicarán en el Boletín Oficial de Navarra. 

3. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la validez de los 

actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que, 

en su caso, se pueda incurrir. 

CAPÍTULO III: Régimen jurídico del ejercicio de las competencias 

Artículo 10. Irrenunciabilidad y atribución de la competencia. 

1. El ejercicio de las competencias administrativas corresponderá a los órganos de la Administración 

Pública Foral a los que se atribuya como propia, siendo las mismas irrenunciables, sin perjuicio de los 

supuestos regulados en este capítulo. 

2. Cuando se atribuya una competencia genéricamente y no se especifique el Departamento que deba 

ejercerla, éste se determinará por razón de la materia, y si no puede entenderse atribuida a un Depar-

tamento concreto se entenderá atribuida al Departamento que tenga la competencia de Presidencia. 

3. Cuando se atribuya una competencia genéricamente a un Departamento y no se especifique el órga-

no que deba ejercerla, éste se determinará dentro de la estructura orgánica del Departamento. Si no 

puede entenderse atribuida a un órgano concreto, se entiende que corresponde a la persona titular del 

Servicio correspondiente por razón de la materia, u órgano de rango equivalente. 

4. Cuando exista más de un órgano competente por razón de materia y territorio, la competencia se 

ejercerá por aquél que determine el órgano superior jerárquico común. 

5. Los órganos y entidades que integran la Administración Pública Foral extienden su competencia a 

todo el territorio de la Comunidad Foral, salvo indicación en contrario de las normas que les son apli-

cables. 

6. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos podrán ser 

desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos en los términos y con los requisi-

tos que prevean las propias normas de atribución de las competencias. 

Artículo 11. Delegación interorgánica de competencias. 

1. Los órganos de la Administración Pública Foral podrán delegar el ejercicio de las competencias que 

tengan atribuidas en otros órganos de la respectiva Administración, de igual o inferior rango, aun 

cuando no sean jerárquicamente dependientes. Cuando se trate de órganos no vinculados jerárquica-

mente, será necesaria la aprobación previa del superior común. 

2. No son delegables las competencias relativas a: 

a) Los asuntos que deban someterse a la aprobación del Gobierno de Navarra. 
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b) La aprobación de disposiciones de carácter general. 

c) Los asuntos que se refieran a las relaciones con Instituciones u otras Administraciones Públi-

cas. 

d) La revisión de oficio de los actos nulos y la declaración de lesividad de los actos anulables, 

ambos en los órganos que hayan dictado dichos actos. 

e) La revocación de los actos de gravamen o desfavorables. 

f) La resolución de recursos en los órganos que hayan dictado los actos recurridos. 

g) La resolución de un procedimiento cuando se haya emitido con anterioridad un dictamen o in-

forme preceptivos, por el órgano consultivo correspondiente. 

h) Las materias en que así se determine por una norma con rango de ley foral. 

3. Las competencias ejercidas por delegación de otro órgano no se pueden delegar, salvo autorización 

legal expresa. 

4. La delegación de competencias, así como su revocación, que podrán ejercitarse en cualquier mo-

mento, se aprobarán por el órgano delegante, y se publicarán en el Boletín Oficial de Navarra. 

5. La delegación de competencias atribuidas a órganos colegiados, para cuyo ejercicio ordinario se 

requiera un quórum especial, deberá adoptarse observando, en todo caso, dicho quórum. 

6. Los actos y resoluciones administrativas que se dicten por delegación indicarán expresamente esta 

circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante. 

Artículo 12. Delegación a favor de organismos públicos y entidades de derecho público. 

1. En los términos previstos en el artículo anterior, los órganos superiores de la Administración Públi-

ca Foral podrán delegar el ejercicio de sus competencias propias en sus organismos públicos y entida-

des vinculadas o dependientes, cuando resulte conveniente para alcanzar los fines que tengan asigna-

dos y mejorar la eficacia de su gestión. 

2. Para la eficacia de la delegación será necesaria la aceptación previa por parte del organismo o enti-

dad, a cuyo favor se hace la delegación. En su defecto, será necesaria la aprobación previa del superior 

común. 

Artículo 13. Avocación. 

1. Los órganos de la Administración Pública Foral podrán, en cualquier momento, avocar para sí el 

conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución corresponda, ordinariamente o por delegación, a 

sus órganos administrativos dependientes, cuando las circunstancias de índole técnica, económica, 

social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, en los términos establecidos en la legislación básica. 

2. En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes jerárquicamente, el 

conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano delegante. 

3. La avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser notificado a los interesados en 

el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o simultáneamente a la resolución final que se dicte. 

4. El acuerdo de avocación podrá impugnarse únicamente en el recurso que se interponga contra la 

resolución del procedimiento. 

Artículo 14. Encomienda de gestión. 

1. Los órganos de la Administración Pública Foral podrán encomendar a otros órganos u organismos y 

entidades de derecho público, vinculadas o dependientes, la realización de actividades de carácter ma-
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terial y técnico de su competencia, por razones de eficacia, o cuando no posean los medios técnicos 

idóneos para su desempeño, con arreglo a lo dispuesto en los apartados siguientes. 

2. La encomienda de gestión a un órgano perteneciente al mismo Departamento que el órgano enco-

mendante, o a un organismo o entidad pública dependiente del mismo, se hará mediante autorización 

de la persona titular del departamento. 

3. La encomienda de gestión a un órgano administrativo de distinto Departamento de aquél al que 

pertenezca el órgano encomendante, o la efectuada en favor de organismo o entidad pública depen-

diente de otro Departamento, se hará mediante autorización conjunta de las personas titulares de am-

bos Departamentos. 

4. La encomienda de gestión a otra Administración Pública, y la efectuada por otra Administración 

Pública en favor de la Administración Pública Foral, se formalizará mediante la firma de un convenio, 

una vez comprobada la existencia de créditos presupuestarios suficientes. 

5. La autorización de la encomienda de gestión o el convenio en el que ésta se formalice, según los 

casos, contendrá el régimen jurídico de la encomienda, con mención expresa de la actividad o activi-

dades a las que afecte, plazo de vigencia, naturaleza y alcance de la gestión encomendada y obligacio-

nes que asuman el encomendado. 

6. Para su eficacia, la autorización de la encomienda de gestión o el convenio en el que ésta se forma-

lice, se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de Navarra. 

7. Las encomiendas no podrán tener por objeto las prestaciones propias de los contratos regulados en 

la legislación contractual vigente. 

Artículo 15. Delegación de firma. 

1. Dentro de los límites establecidos en los apartados 2 y 3, del artículo 11  de la presente ley foral, la 

persona titular de cada Departamento, en las materias de su competencia, bien por atribución, bien por 

delegación, podrán delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos en las personas titula-

res de sus órganos administrativos dependientes. 

2. Las personas de los restantes órganos podrán, con sujeción a los mismos límites señalados en el 

apartado anterior, delegar su firma en los órganos que dependan de ellos, con la autorización de su 

superior jerárquico. 

3. La delegación de firma, para su validez, no exigirá su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 

4. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación de firma se hará constar esta circunstancia 

y la autoridad de procedencia. 

Artículo 16. Suplencia. 

1. La suplencia y sustitución de la Presidenta o Presidente, Vicepresidentas o Vicepresidentes y Con-

sejeras y Consejeros del Gobierno de Navarra se regirá por lo dispuesto en la ley foral reguladora del 

Gobierno de Navarra y de su Presidenta o Presidente y normativa de desarrollo. 

2. La persona titular de cada Departamento designará mediante orden foral a quien deba suplir tempo-

ralmente a las personas titulares de las Direcciones Generales, Secretarías Generales Técnicas y de 

otros órganos administrativos directamente dependientes de ellas, en casos de vacante, ausencia, en-

fermedad o impedimento personal de los mismos, así como en los casos en que haya sido declarada su 

abstención o recusación. 

3. La designación para la suplencia de las restantes jefaturas de la Administración Pública Foral, com-

peterá al órgano del que dependan jerárquicamente, salvo previsión normativa específica al respecto. 
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4. Las suplencias podrán establecerse para un ámbito general, para un ámbito específico, y para su-

puestos concretos. 

5. Podrán coexistir simultáneamente distintas suplencias, y en este caso se entenderá que la de ámbito 

específico prevalece sobre la de ámbito general, y que ambas pueden quedar en suspenso si se estable-

ce una para un supuesto concreto. 

6. Para la validez de la suplencia no será necesaria su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, 

salvo que así se establezca para supuestos concretos. 

7. En las resoluciones y actos que se dicten por suplencia se hará constar esta circunstancia, y se espe-

cificará la persona titular del órgano en cuya suplencia se adoptan, y la persona que efectivamente 

ejerce la suplencia. 

Artículo 17. Decisiones sobre competencia y conflictos de atribuciones. 

1. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto remitirá direc-

tamente las actuaciones al órgano que considere competente, debiendo comunicar esta circunstancia a 

los interesados. 

2. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se encuentre co-

nociendo de un asunto para que decline su competencia y remita las actuaciones al órgano competente. 

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de inhibición al que 

esté conociendo del asunto. 

3. Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma Administración 

no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que no haya finalizado el procedi-

miento administrativo. 

4. Los conflictos de atribuciones que se susciten entre los Departamentos serán resueltos por la Presi-

denta o Presidente del Gobierno de Navarra. 

5. Los conflictos de atribuciones que se planteen entre órganos que no estén relacionados jerárquica-

mente serán resueltos por la persona titular del órgano superior jerárquico común. 

CAPÍTULO IV: Órganos colegiados 

Artículo 18. Concepto y régimen jurídico. 

1. Son órganos colegiados de la Administración Pública Foral aquellos que se creen en el seno de la 

misma, actúen integrados en ella, estén formados por tres o más personas y tengan atribuidas funcio-

nes administrativas de decisión, asesoramiento, propuesta, decisión y seguimiento o control. 

2. Los órganos colegiados se regirán por sus normas de funcionamiento interno, por sus disposiciones 

o convenios de creación, por las disposiciones contenidas en este capítulo y en el resto de normativa 

que resulte de aplicación. 

3. El Gobierno de Navarra se regirá por lo dispuesto en la ley foral reguladora del Gobierno de Nava-

rra y de su Presidenta o Presidente y normativa de desarrollo, sin que le sean de aplicación los precep-

tos contenidos en el presente capítulo. 

Artículo 19. Requisitos de creación. 

1. La constitución de un órgano colegiado exigirá la determinación previa de los siguientes extremos: 

a) Sus fines y objetivos. 

b) Su capacidad resolutoria; sus decisiones adoptarán en este caso, la forma de resolución. 
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c) Las funciones que se le atribuyan. 

d) Su integración en la estructura orgánica, y en su caso, su dependencia jerárquica. 

e) La composición y los criterios para la designación de sus miembros. 

f) La dotación de los créditos presupuestarios necesarios, en su caso, para su funcionamiento. 

2. La creación, modificación, supresión y las reglas mínimas de funcionamiento de los órganos cole-

giados con competencias decisorias, de propuesta, de emisión de informes preceptivos que sirvan de 

base a la toma de decisiones administrativas, y de seguimiento o control de las actividades de otros 

órganos, se hará por norma específica que se publicará en el Boletín Oficial de Navarra. 

3. Los órganos colegiados que no desarrollen las funciones enumeradas en el apartado anterior tendrán 

el carácter de grupos o comisiones de trabajo, y su creación modificación y supresión se hará por 

acuerdo de Gobierno de Navarra o por orden foral de la persona titular del Departamento competente 

en función de la materia. En estos casos, sus acuerdos no podrán tener efectos directos frente a terce-

ros. 

Artículo 20. Composición de los órganos colegiados. 

1. En todo órgano colegiado deberá existir una Presidenta o Presidente y una Secretaria o Secretario, y 

podrá estar compuesto, además, por una o varias Vicepresidentas o Vicepresidentes y cuantos vocales 

u otros cargos específicos se consideren necesarios. 

2. La persona que asuma las funciones de Secretaría podrá ser un miembro del propio órgano o no 

serlo. En este segundo supuesto asumirá la Secretaría una persona al servicio de la Administración 

Pública Foral. Su condición de miembro o no miembro se concretará en el instrumento de creación de 

cada órgano colegiado. 

3. En su composición se procurará la presencia equilibrada entre mujeres y hombres. 

Artículo 21. Funciones de la Presidenta o del Presidente. 

1. Tendrá las siguientes funciones: 

a) Ostentar la representación del órgano. 

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y fijar el orden del día. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justifica-

das. 

d) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 

f) Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidenta o Presidente del 

órgano. 

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa justificada, será sustituida o sustituido por 

la Vicepresidenta o Vicepresidente que corresponda, y en su defecto, por la persona miembro del 

órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 

Artículo 22. Funciones de la Secretaria o del Secretario. 

1. Tendrá las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones con voz y voto si es miembro del órgano, o con voz y sin voto si no lo 

es. 
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b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidenta o Presidente, así 

como las citaciones a los miembros del mismo. 

c) Recibir los actos de comunicación de las y los miembros con el órgano y, por tanto, las notifi-

caciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba 

tener conocimiento. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, así como redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

e) Expedir certificaciones de las resoluciones, consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

f) Si es miembro del órgano colegiado, ejercer aquellos derechos que como tal le correspondan. 

g) Velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del órgano colegiado, y garantizar 

que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas. 

h) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretaria o Secretario. 

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa justificada, será sustituida o sustituido 

según dispongan las normas específicas de funcionamiento de cada órgano y, en su defecto, por acuer-

do del mismo. En el caso de que la secretaria o secretario no sea miembro será suplido por una o un 

miembro del órgano colegiado, quien conservará todos sus derechos como tal. 

Artículo 23. Funciones de las y los miembros. 

1. A las y los miembros les corresponderán, salvo conflicto de intereses, las siguientes funciones: 

a) Recibir, con la antelación necesaria, la convocatoria conteniendo el orden del día de las reunio-

nes. 

b) Participar en los debates de las sesiones. 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su vo-

to y los motivos que lo justifican. Quienes por su cualidad de autoridad o personal al servicio de 

la Administración Pública Foral tengan la condición de miembros de órganos colegiados en vir-

tud del cargo que desempeñan no podrán sustraerse al ejercicio de su derecho al voto. 

d) Formular ruegos y preguntas. 

e) Obtener, con la antelación necesaria, la información precisa para cumplir las funciones asigna-

das, incluida la correspondiente a los asuntos del orden del día. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

2. Las y los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de representación 

reconocidas a éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por acuerdo váli-

damente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano. 

3. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, 

serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera. 

4. En casos de existir otros cargos específicos, su régimen se determinará en las normas de constitu-

ción o de funcionamiento. 

Artículo 24. Convocatorias. 

1. Los órganos colegiados establecerán el régimen propio de convocatorias, si éste no está previsto por 

sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda convocatoria y especificar para 

esta el número de miembros necesarios para constituir válidamente el órgano. 

2. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas, con una antelación mínima de cua-

renta y ocho horas, a los miembros del órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo 
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constar en las mismas el orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación 

cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en 

su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en 

la reunión. 

Artículo 25. Constitución del órgano colegiado. 

1. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 

de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la Presidenta o Presidente y de la 

Secretaria o Secretario, o en su caso de las personas que los sustituyan, y la de la mitad, al menos, de 

sus miembros. Las normas de funcionamiento podrán especificar, en segunda convocatoria, el número 

necesario para constituir válidamente el órgano. 

2. Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, todas las y los miembros del órga-

no colegiado, o en su caso las personas que les sustituyan, estos podrán constituirse válidamente como 

órgano colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad 

de convocatoria previa cuando así lo decidan todos sus miembros. 

3. En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán encontrarse 

en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose también 

tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que los suplan, el con-

tenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así como la interactividad e in-

tercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre 

otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audio-

conferencias y las videoconferencias. 

Artículo 26. Adopción de acuerdos. 

1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del 

día, salvo que asistan todas las y los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del 

asunto por el voto favorable de la mayoría. 

2. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. 

3. Cuando las y los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la res-

ponsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

4. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al órgano colegiado para que 

les sea expedida certificación de sus acuerdos. La certificación será expedida por medios electrónicos, 

salvo que el interesado manifieste expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con 

la Administración por esta vía. 

5. Las y los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por es-

crito en un plazo prudencial que señale la Presidenta o Presidente, que se incorporará al texto aproba-

do. 

Artículo 27. Actas. 

1. En el acta de cada sesión que celebre el órgano colegiado figurarán las personas asistentes, el orden 

del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principa-

les de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados y, en su caso, a solicitud del 

respectivo miembro, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifi-

quen o la explicación de su voto favorable. 

2. Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de la grabación, 

junto con la certificación expedida por la Secretaria o Secretario de la autenticidad e integridad del 

mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, 
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podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella los puntos principales 

de las deliberaciones. 

3. Cualquier miembro del órgano colegiado tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su in-

tervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, aporte en el 

acto, o en un plazo prudencial que señale la Presidenta o Presidente, el texto que se corresponda fiel-

mente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

4. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante, remitir la Secre-

taria o Secretario certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior 

aprobación del acta, haciendo constar expresamente tal circunstancia. Se considerará aprobada en la 

misma sesión el acta que, con posterioridad a la reunión, sea distribuida entre los miembros y reciba la 

conformidad de éstos por cualquier medio que deje expresión y constancia. 

5. Se remitirá el acta, siempre que fuera posible, a través de medios electrónicos, a los miembros del 

órgano colegiado, quienes podrán manifestar, por los mismos medios, su conformidad o reparos al 

texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión. 

Artículo 28. Órganos colegiados de composición mixta. 

1. Son órganos colegiados de composición mixta aquellos en los que, además de los miembros perte-

necientes a la Administración Pública Foral, el instrumento de creación del órgano colegiado determi-

ne, teniendo en cuenta sus funciones, la participación de: 

a) Representantes de otras Administraciones Públicas. 

b) Representantes de organizaciones representativas de intereses colectivos. 

c) Otros miembros a título individual en quienes concurran condiciones de cualificada experien-

cia o conocimiento. 

2. Estos órganos quedarán integrados, en su caso, en la Administración Pública Foral, aunque sin par-

ticipar en su estructura jerárquica, salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda 

de sus funciones o de la propia naturaleza del órgano colegiado. 

3. La participación en los órganos de composición mixta requerirá aceptación voluntaria de los parti-

cipantes ajenos a la Administración Pública Foral, o en su caso que una norma aplicable a dichas Ad-

ministraciones u organizaciones así lo determine, o que un convenio así lo establezca. 

4. La Presidenta o Presidente del órgano podrá considerarlo válidamente constituido, a efectos de ce-

lebración de sesiones, si asisten las y los representantes de las Administraciones Públicas y de las or-

ganizaciones representativas de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido la 

condición de portavoces. 

5. A los efectos de la adopción de acuerdos en los órganos de composición mixta, el voto de la Presi-

denta o Presidente no será dirimente, excepto si así lo establecen las propias normas de funcionamien-

to del órgano. 
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TÍTULO III: ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FORAL Y EL 

SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL FORAL 

CAPÍTULO I: Organización de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

Artículo 29. Estructura departamental. 

1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra se estructura, de acuerdo con el principio de 

división funcional, en Departamentos, comprendiendo cada uno de ellos uno o varios sectores funcio-

nalmente homogéneos de actividad administrativa de los que tenga competencia la Comunidad Foral 

de Navarra. 

2. La creación, modificación, agrupación y supresión de Departamentos, así como la determinación 

del sector o sectores de la actividad administrativa a los que se extenderá la competencia de cada uno 

de ellos, corresponde a la Presidenta o Presidente del Gobierno de Navarra, mediante decreto foral. 

Artículo 30. Los Departamentos. 

1. Al frente de cada Departamento se encuentra un Consejero o Consejera, del que dependen todos los 

órganos integrados o adscritos al mismo. 

2. Cada Departamento se estructura en una o varias Direcciones Generales y en una Secretaría General 

Técnica, que dependen directamente de la persona titular del mismo. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán existir dentro de cada Departamento otros 

órganos dependientes directamente de la persona titular del mismo. 

Artículo 31. Las Direcciones Generales. 

1. La Dirección General tiene como función la dirección, la gestión y la coordinación de una o de va-

rias áreas funcionalmente homogéneas. 

2. La creación, modificación, agrupación y supresión de Direcciones Generales, así como la determi-

nación del área o áreas a las que se extenderá la competencia de cada una de ellas, corresponde al Go-

bierno de Navarra, mediante decreto foral, a propuesta de la persona titular del respectivo Departa-

mento. 

Artículo 32. Directoras Generales o Directores Generales. 

1. Cada Dirección General tendrá una persona titular, a quien corresponden las siguientes facultades: 

a) Proponer, en ámbito del Departamento en que se integra, los proyectos, planes y programas de 

su Dirección General, así como dirigir su ejecución y controlar su adecuado cumplimiento. 

b) Dirigir, gestionar y coordinar los Servicios integrados en su Dirección General y velar por su 

buen funcionamiento. 

c) Gestionar los recursos financieros y materiales a su cargo. 

d) Dictar las resoluciones que deban adoptarse en materias que sean competencia de su Departa-

mento y estén atribuidas a la Dirección General en su estructura orgánica, siempre que no estén 

atribuidas por esta ley foral a otros órganos. 

e) Elevar las propuestas de orden foral que deban adoptarse en materias que afecten a la Direc-

ción General. 

f) Impulsar propuestas normativas en las materias concernientes a su Dirección General. 
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g) Ejercer las competencias que se le deleguen o se le desconcentren. 

h) Representar por delegación al Departamento. 

i) Ejercer las demás facultades que le atribuyan las leyes y las disposiciones reglamentarias. 

2. Su nombramiento y cese se hará libremente mediante decreto foral del Gobierno de Navarra, a pro-

puesta de las personas titulares de los Departamentos competentes. También cesarán cuando cese el 

Gobierno de Navarra, continuando en funciones hasta que se produzca el nombramiento de la nueva 

persona que va a asumir el cargo. 

3. Sus decisiones administrativas adoptarán la forma de resolución, y serán firmadas por las personas 

titulares de las Direcciones Generales. 

4. Sus retribuciones se fijarán en los Presupuestos Generales de Navarra. 

Artículo 33. Las Secretarías Generales Técnicas. 

1. Las Secretarías Generales Técnicas son las unidades orgánicas horizontales de cada Departamento, 

que bajo la inmediata dependencia de la persona titular del mismo, ejercen las competencias que re-

glamentariamente se les atribuyan en materias comunes de índole técnica y jurídica, de recursos 

humanos y de gestión presupuestaria. 

2. Las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas, que tendrán el rango de Directora o 

Director de Servicio, serán nombradas y cesadas por libre designación mediante decreto foral del Go-

bierno de Navarra, a propuesta de las personas titulares de los Departamentos competentes, entre el 

personal funcionario de la Administración de la Comunidad Foral. 

3. Las Secretarías Generales Técnicas informarán con carácter previo, y desde el punto de vista jurídi-

co, la resolución de los recursos administrativos que se tramiten en el Departamento. 

4. Sus decisiones administrativas adoptarán la forma de resolución, y serán firmadas por las personas 

titulares de las Secretarías Generales Técnicas. 

Artículo 34. Estructura orgánica de las Direcciones Generales y de las Secretarías Generales Técni-

cas. 

1. Las Direcciones Generales podrán estructurarse en las siguientes unidades orgánicas: 

a) Servicios. 

b) Secciones. 

c) Negociados y otras unidades inferiores a las Secciones. 

2. Las Secretarías Generales Técnicas podrán estructurarse en las siguientes unidades orgánicas: 

a) Secciones. 

b) Negociados y otras unidades inferiores a las Secciones. 

3. Los Servicios, las Unidades Técnicas con rango de Servicio y las Secciones se crearán, modificarán 

y suprimirán mediante decreto foral aprobado por el Gobierno de Navarra, a propuesta de la persona 

titular del respectivo Departamento. 

4. Los Negociados y otras unidades inferiores a las Secciones se crearán, modificarán y suprimirán 

mediante orden foral de la persona titular del Departamento en que hayan de integrarse dichas unida-

des. 
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Artículo 35. Los Servicios. 

1. Los Servicios son las unidades orgánicas de carácter directivo de los Departamentos a las que co-

rresponden, además de las competencias específicas que tengan atribuidas, las funciones de planifica-

ción, coordinación, dirección y control de las secciones o unidades orgánicas de ellos dependientes; 

2. Los Servicios podrán estar integrados en Direcciones Generales o depender directamente de las 

personas titulares de los Departamentos. 

3. Los Servicios podrán organizarse en Secciones, Negociados y otras unidades de rango inferior al de 

Sección. 

Artículo 36. Directoras de Servicio o Directores de Servicio. 

1. Las Directoras o Directores de Servicio serán nombrados y cesados por el Gobierno de Navarra, 

mediante decreto foral, a propuesta de las personas titulares de los Departamentos competentes. El 

nombramiento se efectuará por libre designación entre el personal funcionario perteneciente o adscrito 

a la Administración Pública Foral. 

2. Promoverán e impulsarán la aplicación de los principios de agilidad, racionalización y simplifica-

ción de los procedimientos aplicables a las tareas que tengan encomendadas. 

3. Ejercerán, además de las funciones citadas en el apartado anterior, las que les sean desconcentradas 

o delegadas en las materias atribuidas a su competencia. 

4. Sus decisiones administrativas adoptarán, en su caso, la forma de resolución, y serán firmadas por 

las personas titulares de los Servicios. 

Artículo 37. Secciones, Negociados y otras unidades. 

1. Las Secciones son unidades orgánicas de los Servicios o de las Secretarías Generales Técnicas a las 

que corresponden las funciones de ejecución, informe y propuesta al superior jerárquico de las cues-

tiones pertenecientes al área competencial que tienen atribuida, así como la coordinación, dirección y 

control de las actividades desarrolladas por los negociados o unidades de ellas dependientes. No obs-

tante, podrán existir Secciones dependientes directamente de la persona titular del Departamento o de 

una Dirección General. 

2. Podrán existir Negociados y otras unidades de rango inferior al de las Secciones, a las que se atri-

buirán funciones de tramitación, inventario, registro, archivo y otras de trámite relacionadas con los 

asuntos que tengan asignados. 

3. Al frente de cada Sección, de cada Negociado y de cada unidad inferior a la Sección, habrá una 

persona que ejercerá la jefatura, que se nombrará y cesará conforme a lo establecido en la legislación 

sobre Función Pública de la Comunidad Foral. 

CAPÍTULO II: Sector Público Institucional Foral 

Artículo 38. Composición y clasificación. 

Integran el Sector Público Institucional Foral, las siguientes entidades: 

a) Los organismos públicos que se clasifican en: 

1.º Los Organismos Autónomos. 

2.º Las entidades públicas empresariales. 

b) Las entidades de derecho público vinculadas o dependientes, que se clasifican en, 

1.º Las autoridades administrativas independientes. 



 

TÍTULO III 

 

 

 25  

 

2.º Los consorcios. 

c) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes, que se clasifican en: 

1.º Las sociedades públicas. 

2.º Las fundaciones públicas. 

d) La Universidad Pública de Navarra. 

Artículo 39. Principios generales. 

1. Las entidades que integran el Sector Público Institucional Foral están sometidas en su actuación a 

los principios de legalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera así como 

al principio de transparencia en su gestión. 

2. En particular se sujetarán en materia de personal, incluido el laboral, a las limitaciones previstas en 

la normativa presupuestaria y en las previsiones anuales de los presupuestos generales. 

3. Los organismos que integran el Sector Público Institucional Foral se someterán a sistemas de con-

trol de eficacia y supervisión continua. 

Artículo 40. Inventario del sector público. 

La creación, transformación, fusión o extinción de cualquier entidad integrante del Sector Público 

Institucional Foral, será inscrita en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 

y Local. A tal efecto se dirigirá comunicación del máximo órgano de dirección de la entidad que co-

rresponda. 

Artículo 41. Control de eficacia. 

El control de eficacia de las entidades que integran el Sector Público Institucional Foral se ejercerá por 

el Departamento al que están adscritas, a través del personal habilitado para ello reglamentariamente, y 

tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la actividad específica de la 

entidad, y la adecuada utilización de los recursos, sin perjuicio del control que pudiera corresponder a 

otros órganos. 

Artículo 42. Supervisión continuada. 

La supervisión continuada de las entidades integrantes del Sector Público Institucional Foral se ejer-

cerá por el Departamento competente en materia de hacienda, a través del personal habilitado para ello 

reglamentariamente, y tendrá por objeto comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron su 

creación y su sostenibilidad financiera en relación a los logros obtenidos con su actividad, y deberá 

incluir la formulación expresa de propuestas de mantenimiento, transformación o extinción. Igualmen-

te incorporará la opinión de los ciudadanos cuando se trate de la prestación de servicios externos. 

Sección 1.ª: De los organismos públicos 

Artículo 43. Disposiciones generales. 

Son organismos públicos los creados bajo la dependencia o vinculación de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra, para la realización de actividades administrativas, de fomento o de pres-

tación de servicios públicos, o de producción de bienes de interés público susceptibles de contrapres-

tación; actividades de contenido económico reservadas a las Administraciones Públicas; así como la 

supervisión o regulación de sectores económicos, y cuyas características justifiquen su organización y 

desarrollo en régimen de descentralización funcional o de independencia. 



 

LEY FORAL 11/2019, DE 11 DE MARZO 

 

 

 26  

 

Artículo 44. Personalidad jurídica y potestades. 

1. Los organismos públicos tienen personalidad jurídica propia diferenciada, así como autonomía de 

gestión, en los términos de esta ley foral. 

2. Dentro de su esfera de competencia, les corresponden las potestades administrativas necesarias para 

el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, salvo la potestad expropiato-

ria. 

Artículo 45. Régimen jurídico general. 

1. Los organismos públicos se ajustarán al principio de instrumentalidad respecto de los fines y objeti-

vos que tengan específicamente asignados. 

2. En su organización y funcionamiento, los organismos públicos se atendrán además a los criterios 

dispuestos para la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en la presente ley foral y norma-

tiva de desarrollo, sin perjuicio de las peculiaridades establecidas para las entidades públicas empresa-

riales en la Subsección 3.ª del presente capítulo. 

Artículo 46. Clasificación y adscripción. 

1. Los organismos públicos se clasifican en: 

a) Organismos Autónomos. 

b) Entidades públicas empresariales. 

2. Los Organismos Autónomos estarán adscritos a un Departamento o a una Dirección General. 

3. Las entidades públicas empresariales estarán adscritas a un Departamento o una Dirección General 

o a un Organismo Autónomo. 

Artículo 47. Recursos económicos. 

1. Los organismos públicos se financiarán mediante los siguientes recursos: 

a) Los bienes y derechos puestos a su disposición. 

b) Los productos y rentas de dichos bienes y derechos. 

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén autorizados a percibir, según las disposi-

ciones por las que se rijan. 

d) Las transferencias, corrientes o de capital, que tuvieren asignadas en los Presupuestos Genera-

les de Navarra. 

e) Las subvenciones, corrientes o de capital, que procedan de una Administración o de entidades 

públicas. 

f) Las donaciones, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares. 

g) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido. 

2. Adicionalmente las entidades públicas empresariales se financiarán mediante los ingresos que pro-

cedan de sus operaciones. 

Artículo 48. Creación de los organismos públicos. 

1. Los organismos públicos se crearán por decreto foral en el cuál se establecerá, al menos: 

a) El tipo de organismo público que se crea. 

b) Sus fines generales. 
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c) El Departamento o Dirección General o, en su caso, Organismo Autónomo al que se adscriba. 

d) Sus estatutos. 

2. El proyecto de decreto foral deberá ir acompañado de una propuesta de plan de actuación, y el ex-

pediente íntegro deberá ser informado por los Departamentos competentes en materia de función 

pública, de organización administrativa y de presupuestos. 

Artículo 49. Contenido de los estatutos. 

1. Los estatutos de los organismos públicos regularán los siguientes extremos: 

a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades administrativas 

generales que éste puede ejercitar, y la distribución de las competencias entre sus órganos. 

b) La estructura orgánica del organismo, que podrá diferir de la regulada en la presente ley foral 

para la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, con indicación de qué órganos tienen 

capacidad resolutoria, así como el procedimiento para la modificación de dicha estructura. 

c) La determinación de los órganos de dirección, ya sean unipersonales o colegiados, y de la for-

ma de designación de sus miembros, con indicación, en su caso, de aquellos cuyos actos y resolu-

ciones agoten la vía administrativa. 

d) La configuración de los órganos colegiados. 

e) Los bienes y derechos que se les asigne para el cumplimiento de sus fines y los recursos 

económicos que hayan de financiar el organismo. 

f) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y contratación. 

g) El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control financiero y conta-

bilidad. 

h) La facultad de creación o participación en sociedades mercantiles cuando ello coadyuve a la 

consecución de los fines asignados. 

i) Cualquier otro extremo que se considere necesario para el correcto funcionamiento y organiza-

ción del organismo público. 

2. La modificación de los estatutos de los organismos públicos se llevará a cabo por decreto foral del 

Gobierno de Navarra, a propuesta de la persona titular del Departamento al que esté adscrito, y previo 

informe de los Departamentos con competencias en función pública, organización administrativa y 

economía. 

Artículo 50. Plan de actuación inicial. 

1. El plan de actuación inicial del organismo público es un documento que tiene por objeto definir la 

misión del organismo cuya creación se pretende, establecer las metas generales y objetivos necesarios 

para su logro y las líneas de actuación adecuadas para alcanzarlos. 

2. El plan de actuación inicial, integrará, al menos, los siguientes aspectos relativos al organismo 

público: 

a) Declaración expresa de la misión del organismo. 

b) Memoria acreditativa de la conveniencia de su creación. 

c) Plan estratégico. 

d) Plan económico-financiero. 

e) Previsiones sobre recursos humanos necesarios para su funcionamiento. 

f) Previsiones sobre recursos de tecnologías de la información necesarios para su funcionamiento. 
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3. El plan de actuación hará referencia al ámbito temporal en el cual se pretende desarrollar dicho 

plan, que en ningún caso será inferior a cuatro años. 

4. Corresponderá al Gobierno de Navarra, a propuesta de la persona titular del Departamento de ads-

cripción, la adopción del acuerdo mediante el cual se apruebe el plan de actuación inicial del organis-

mo. 

Artículo 51. Órganos de dirección de los organismos públicos. 

1. Son órganos de dirección de los organismos públicos el Director Gerente o Directora Gerente o 

cargo equivalente que ejerza la Presidencia, el Consejo de Gobierno o de Administración, así como 

cualesquiera otros expresamente previstos en el decreto foral de creación, que ostenta la máxima re-

presentación del organismo. 

2. Corresponderá al Gobierno de Navarra, mediante decreto foral, el nombramiento y cese de la perso-

na titular del máximo órgano de dirección del organismo. El nombramiento y cese se efectuará a pro-

puesta de la persona titular del Departamento al que esté adscrito el organismo. 

3. Los cargos directivos y el resto del personal eventual de los organismos públicos continuarán en sus 

puestos cuando cese la autoridad que los nombró, en tanto no sean cesados expresamente. 

4. Sus decisiones administrativas adoptarán la forma de resolución y serán firmadas por los mismos. 

Artículo 52. Retribuciones del personal directivo. 

1. Las retribuciones del personal directivo de los organismos públicos deberán figurar en las corres-

pondientes Leyes Forales de Presupuestos de Navarra. 

2. El personal directivo de los organismos públicos no percibirán a su cese indemnización alguna, 

salvo las que estén establecidas por disposición legal. A estos efectos, no podrán pactarse ni suscribir-

se cláusulas contractuales que tengan por objeto reconocer indemnizaciones o compensaciones 

económicas, cualesquiera que fueran su naturaleza o cuantía. 

Artículo 53. Régimen económico, presupuestario y de contratación. 

El régimen patrimonial, contractual, presupuestario, de contabilidad pública y control financiero de los 

organismos públicos será el establecido en la legislación específica de estas materias. 

Artículo 54. Extinción y liquidación de organismos públicos. 

1. La extinción de los organismos públicos se producirá por decreto foral del Gobierno de Navarra, a 

propuesta de la persona titular del Departamento de adscripción, y previo informe de los Departamen-

tos competentes en materias de función pública, organización administrativa y economía. 

2. Los organismos públicos se extinguen por las siguientes causas: 

a) El transcurso del tiempo de existencia señalado en el decreto foral de creación. 

b) Por asumir los servicios de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra la totalidad 

de los fines y objetivos del organismo público. 

c) El cumplimiento total de sus fines y objetivos, de forma que no se justifique la pervivencia del 

organismo público. 

d) Cuando como resultado del control de eficacia y de la supervisión continuada se considera pro-

cedente por el Gobierno de Navarra. 

e) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos. 

f) Cuando así lo acuerde, motivadamente, el Gobierno de Navarra. 
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3. El decreto foral de extinción establecerá las medidas aplicables al personal del organismo afectado 

en el marco de la legislación reguladora de dicho personal. Asimismo, determinará la integración glo-

bal de todo el activo y el pasivo que resulten de la liquidación del organismo público, en el patrimonio 

de la Comunidad Foral de Navarra. En su caso, también se determinará que los bienes y derechos se 

afecten a servicios de la Administración de la Comunidad Foral o se adscriban a los organismos públi-

cos que procedan, conforme a lo previsto en las disposiciones reguladoras del patrimonio de la Admi-

nistración de la Comunidad Foral de Navarra. 

4. La Administración de la Comunidad Foral quedará subrogada automáticamente en todas las relacio-

nes jurídicas que tuviera el organismo público con sus acreedores, tanto de carácter principal como 

accesorias, a la fecha de adopción del decreto foral de disolución. Esta subrogación no alterará las 

condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá ser entendida como causa de resolución 

de las relaciones jurídicas. 

Subsección 1.ª: De los organismos autónomos 

Artículo 55. Definición y régimen general. 

1. Son Organismos Autónomos los organismos públicos a los que se encomienda la ejecución de la 

actividad propia de un Departamento, la realización de actividades de fomento, prestacionales o de 

gestión de servicios públicos. 

2. Los Organismos Autónomos se rigen por lo dispuesto en esta ley foral, en su decreto foral de crea-

ción, en sus estatutos y en las normas de Derecho Administrativo, general y especial, que le sean de 

aplicación. En defecto de norma administrativa, se aplicará el derecho común. 

Artículo 56. Régimen de personal. 

1. El personal al servicio de los Organismos Autónomos será personal funcionario, estatutario o con-

tratado en régimen administrativo o laboral, en los mismos términos que los establecidos para la Ad-

ministración de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. La gestión de la selección del personal se llevará a cabo de conformidad con lo que se establezca en 

un decreto foral específico sobre atribuciones en materia de personal. 

3. Las competencias en materia de gestión de recursos humanos, así como la jefatura del personal, 

corresponderá al órgano de dirección del Organismo Autónomo que se fije en sus respectivos estatu-

tos. 

4. El Organismo Autónomo estará obligado a aplicar las instrucciones sobre recursos humanos que se 

establezcan por el Departamento con competencias en materia de función pública. 

Artículo 57. Impugnación y reclamaciones contra los actos de los Organismos Autónomos. 

1. Los actos administrativos dictados por los órganos de los Organismos Autónomos estarán sujetos al 

régimen de recursos administrativos establecido en el título VI de la presente ley foral. 

2. La revisión de oficio de los actos nulos y la declaración de lesividad de los anulables se realizarán 

por el máximo órgano rector del organismo respecto de los actos y disposiciones dictados por sus 

órganos dependientes. 

3. Las reclamaciones en materia de personal serán resueltas por la persona titular del Departamento 

competente en materia de función pública, previo informe preceptivo del órgano del que dependa en 

cada caso el centro de trabajo respecto del que se reclama. 

Artículo 58. Responsabilidad patrimonial. 

La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial corresponderá a la persona que 

ejerza la gerencia o presidencia de los respectivos Organismos Autónomos. 
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Subsección 2.ª: Entidades públicas empresariales 

Artículo 59. Definición y régimen general. 

1. Las entidades públicas empresariales son organismos públicos a los que se encomienda la realiza-

ción de actividades prestacionales, la gestión de servicios o la producción de bienes de interés público 

susceptibles de contraprestación. 

2. Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho privado salvo en la formación de la 

voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en 

los aspectos específicamente regulados para las mismas en la presente ley foral, en otras normas admi-

nistrativas, y en sus normas reguladoras en cuanto no se opongan a lo dispuesto en esta ley foral. 

Artículo 60. Ejercicio de potestades administrativas. 

Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales sólo pueden ser ejer-

cidas por aquellos órganos de éstas a los que, en los estatutos, se les asigne expresamente esta facultad. 

Artículo 61. Régimen de personal. 

1. El personal de las entidades públicas empresariales se rige por el Derecho laboral, con las especifi-

caciones dispuestas en este artículo y las excepciones relativas al personal funcionario de la Adminis-

tración Pública Foral que sean adscritos al ente público empresarial, quienes se regirán por la legisla-

ción sobre función pública de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. La selección del personal laboral de estas entidades se realizará conforme a las siguientes reglas: 

a) El personal directivo, será nombrado entre personas que reúnan los requisitos de solvencia 

académica, profesional, técnica o científica, que en cada caso sean necesarios para el desarrollo 

de la función, conforme a lo que se disponga en los correspondientes estatutos. 

b) El resto del personal será seleccionado mediante convocatoria pública basada en los principios 

de igualdad, mérito y capacidad, a través de las correspondientes pruebas objetivas. 

3. El decreto foral de creación de cada entidad pública empresarial deberá determinar las condiciones 

conforme a las cuales, el personal funcionario de la Administración Pública Foral, y en su caso de 

otras Administraciones Públicas, podrán cubrir destinos en la referida entidad y establecerá, asimismo, 

las competencias que a la misma correspondan sobre este personal que, en todo caso, serán las que 

tengan legalmente atribuidas los Organismos Autónomos. 

Artículo 62. Impugnación y reclamación contra los actos de las entidades públicas empresariales. 

Los actos y resoluciones de las entidades públicas empresariales que se dicten en el ejercicio de potes-

tades administrativas serán impugnables de conformidad a lo establecido en el título VI de la presente 

ley foral. 

Sección 2.ª: De las entidades de derecho público vinculadas o dependientes 

Artículo 63. Autoridades administrativas independientes. 

1. Son autoridades administrativas independientes las entidades de derecho público que, vinculadas a 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y con personalidad jurídica propia, tienen atri-

buidas funciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre sectores económicos o activi-

dades determinadas, por requerir su desempeño de independencia funcional o una especial autonomía, 

lo que deberá determinarse en una norma con rango de ley foral. 

2. Las autoridades administrativas independientes se regirán por su ley foral de creación, sus estatutos 

y la legislación especial de los sectores económicos sometidos a su supervisión y, supletoriamente y en 
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cuanto sea compatible con su naturaleza y autonomía, por lo dispuesto en esta ley foral, en particular 

lo dispuesto para Organismos Autónomos, así como por el resto de las normas de derecho administra-

tivo general y especial que le sea de aplicación. 

Artículo 64. Consorcios. 

1. Los consorcios son entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, 

creadas por varias Administraciones Públicas o entidades integrantes del sector público institucional, 

entre sí o con participación de entidades privadas, para el desarrollo de actividades de interés común a 

todas ellas dentro del ámbito de sus competencias. 

2. Los consorcios se regirán por lo establecido en la legislación básica y en la normativa que, en su 

desarrollo, apruebe la Comunidad Foral de Navarra. 

3. Los consorcios se crearán mediante convenio suscrito por la Administración de la Comunidad Foral 

o sus organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes y por las otras Administraciones, 

organismos públicos o entidades participantes. Su creación requerirá de la previa autorización por 

decreto foral del Gobierno de Navarra. 

Sección 3.ª: De las entidades de derecho privado 

Subsección 1.ª: Las sociedades públicas 

Artículo 65. Definición. 

1. Son sociedades públicas las definidas y reguladas en la ley foral que regule el Patrimonio de Nava-

rra. 

2. En ningún caso, las sociedades públicas podrán disponer de facultades que impliquen ejercicio de 

autoridad pública. 

Artículo 66. Régimen jurídico. 

Las sociedades públicas, que estarán bajo la tutela del Departamento competente, se regirán por el 

ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio de las especialidades establecidas en la ley foral que regu-

la el Patrimonio de Navarra y en la normativa administrativa aplicable, en materia presupuestaria, 

contable, de control financiero y contratación. 

Subsección 2.ª: Las fundaciones públicas 

Artículo 67. Definición y régimen jurídico. 

1. Son fundaciones públicas las creadas en el ámbito de la Administración Pública Foral de acuerdo 

con la Compilación del Derecho Civil Foral, para la realización de fines de su competencia. Única-

mente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de la entidad fundadora. 

2. En el momento de la creación, el patrimonio fundacional estará constituido mayoritariamente por 

aportaciones directas o indirectas de su fundador. 

3. Las fundaciones públicas, que estarán bajo la tutela del Departamento competente por razón de la 

materia, se regirán por el ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio de las especialidades estableci-

das en esta ley foral, y en la normativa administrativa aplicable en materia de contratación y en mate-

ria presupuestaria, contable, de control financiero y contratación. 

4. En ningún caso, las fundaciones públicas podrán disponer de facultades que impliquen ejercicio de 

autoridad pública. 
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Artículo 68. Creación y estatutos. 

1. La creación de fundaciones públicas se hará por acuerdo del Gobierno de Navarra, a propuesta del 

Departamento interesado, previo informe de los Departamentos competentes en materia de función 

pública, organización administrativa y economía. 

2. El referido acuerdo aprobará los estatutos por los que se habrá de regir la fundación pública, los 

cuales deberán reflejar, además de los aspectos contemplados en la Compilación del Derecho Civil 

Foral, el Departamento al que se adscriben, las facultades que se reserva la Administración fundadora 

en detrimento del patronato y su forma de participar en el mismo. 

3. En particular, la Administración fundadora deberá reservarse, la facultad de modificar y extinguir la 

fundación pública, debiendo aprobarse estos actos en la forma determinada en el apartado 1 de este 

artículo. 

4. Los estatutos se publicarán en el Boletín Oficial de Navarra. 
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TÍTULO VI: NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA EN SUS 

RELACIONES CON LA CIUDADANÍA 

CAPÍTULO I: Derechos de las personas 

Artículo 101. Principios generales. 

1. Las personas, en sus relaciones con la Administración Pública Foral, tienen los derechos reconoci-

dos en la legislación básica del Estado, en el Derecho de la Unión Europea, en la legislación específica 

en materia de transparencia y en otras normas sectoriales, así como los recogidos en el presente título. 

2. La Administración Pública Foral debe asegurar en su actuación, por medio de las medidas adecua-

das, la efectividad de estos derechos. 

Artículo 102. Derechos de las personas en sus relaciones con la Administración Pública Foral. 

Las personas en sus relaciones con la Administración Pública Foral ostentan los siguientes derechos: 

a) A la atención adecuada. 

b) A una buena administración. 

c) A la protección de la buena fe y la confianza legítima. 

d) Al acceso a los servicios públicos. 

e) De petición. 

f) A la presentación de escritos y documentos. 

g) A presentar sugerencias, reclamaciones y quejas. 

Artículo 103. Derecho de atención adecuada. 

1. Cualquier persona que establezca una relación con la Administración Pública Foral tiene derecho a 

ser atendido con cortesía, diligencia y confidencialidad, sin discriminaciones por razón de nacimiento, 

sexo, raza, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. Asimismo, cualquier persona tiene derecho a usar tanto el castellano como el euskera en sus rela-

ciones con la Administración Pública Foral, en los términos establecidos en la legislación foral regula-

dora del uso del euskera. 

Artículo 104. Derecho a una buena administración. 

Toda persona tiene derecho a que los órganos integrantes de la Administración Pública Foral traten sus 

asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable. 

Artículo 105. Derecho a la protección de la buena fe y la confianza legítima. 

La Administración Pública Foral protegerá en todo momento la buena fe y la confianza legítima que 

las personas hayan depositado en la misma y en el comportamiento normal y ordinario que hasta en-

tonces haya seguido. En todo caso, el ejercicio de este derecho no podrá conducir a resultados contra-

rios al ordenamiento jurídico. 

Artículo 106. Derecho al acceso a los servicios públicos. 

1. Las personas tienen derecho al acceso igualitario a los servicios públicos, así como a un trato perso-

nalizado y adecuado. 
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2. Las personas tienen derecho a que la prestación de los servicios públicos se efectúe con un nivel de 

calidad suficiente, estableciéndose modelos de gestión que posibiliten su mejora continua y la evalua-

ción de la calidad. 

Artículo 107. Derecho de petición. 

Cualquier persona tiene el derecho de petición ante la Administración Pública Foral, de acuerdo con la 

Constitución Española y la ley orgánica que lo regula. 

Artículo 108. Derecho a la presentación de escritos y documentos. 

Los encargados de las oficinas de asistencia en materia de registros no podrán limitar o impedir la 

presentación por razones formales o derivadas del contenido del documento. En el caso de que del 

documento no se pueda extraer la información mínima necesaria para su tramitación, lo pondrán en 

conocimiento del interesado, y si este no subsanara la carencia, podrán rechazar la admisión del do-

cumento, haciéndolo constar, en su caso, en el documento en cuestión. 

Artículo 109. Derecho a presentar sugerencias, reclamaciones y quejas. 

1. Cualquier persona tiene derecho a presentar sugerencias, reclamaciones y quejas relativas a la acti-

vidad o al funcionamiento de los servicios públicos de la Administración Pública Foral. 

2. Sin perjuicio de los procedimientos establecidos en materias específicas, el Gobierno de Navarra 

establecerá reglamentariamente un procedimiento general para su atención o respuesta. 

3. En todo caso, estos procedimientos contemplarán una contestación expresa y motivada. 

CAPÍTULO II: Obligaciones de la Administración Pública Foral en la tramitación electrónica 

Artículo 110. Actividad administrativa electrónica. 

1. La Administración Pública Foral, de conformidad con la legislación básica, utilizará los medios 

electrónicos en todas sus actuaciones, salvo en los supuestos en que no sea posible. 

2. A estos efectos, la legislación básica y esta ley foral concretan las obligaciones que asume la Admi-

nistración Pública Foral con relación a los derechos reconocidos a los personas en el ámbito de la tra-

mitación electrónica. 

Artículo 111. Procedimiento electrónico. 

1. La Administración Pública Foral garantizará que se pueda iniciar y tramitar cualquier procedimiento 

administrativo por medios electrónicos, sin otras limitaciones que no sean aquellas impuestas por la 

tecnología. 

2. La Administración Pública Foral promoverá la racionalización, simplificación y actualización pe-

riódica de estos procedimientos. 

3. Todos los procedimientos se formalizarán mediante un expediente administrativo electrónico, en los 

términos establecidos en la legislación básica. 

Artículo 112. Asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados. 

1. La Administración Pública Foral garantizará que los interesados puedan relacionarse con ella a 

través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los canales de acceso que sean 

necesarios así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen. En este sentido, se 

establecerán las medidas necesarias para garantizar el acceso y el uso de estos medios electrónicos de 

forma igualitaria para mujeres y hombres. 

2. Mediante resolución de los órganos competentes en materia de Administración electrónica se pro-

cederá a la validación de estos sistemas y aplicaciones. 
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3. La Administración Pública Foral asistirá en el uso de medios electrónicos a los interesados que no 

tienen obligación de relacionarse electrónicamente con la misma, si así lo solicitan. Asimismo, si al-

guno de estos interesados, no dispone de los medios electrónicos necesarios, su identificación o firma 

electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente realizada por personal inscrito en 

el registro de recogido en el artículo 80 de esta ley foral, mediante el uso del sistema de firma electró-

nica del que esté dotado para ello. 

Artículo 113. Sistemas de identificación electrónica. 

1. La Administración Pública Foral utilizará los sistemas de identificación de los interesados estable-

cidos en la legislación básica, en los términos previstos en la misma, y cualquier otro sistema que, 

cumpliendo los requisitos previstos en la normativa básica, sea aprobado por acuerdo del Gobierno de 

Navarra a propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de administración 

electrónica. 

2. En cada Departamento se determinarán mediante orden foral los sistemas de identificación admiti-

dos para determinados trámites o procedimientos, si bien los sistemas basados en certificados electró-

nicos siempre serán admitidos. 

3. Los sistemas de identificación podrán ser utilizados como sistemas de firma cuando permitan acre-

ditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados, si así lo prevé 

la normativa reguladora aplicable. 

Artículo 114. Sistemas de firma electrónica. 

1. La Administración Pública Foral podrá utilizar los sistemas de firma electrónica establecidos en la 

legislación básica, en los términos previstos en la misma, y cualquier otro sistema que, cumpliendo los 

requisitos previstos en la normativa básica, sea aprobado por acuerdo del Gobierno de Navarra a pro-

puesta de la persona titular del departamento competente en materia de administración electrónica. 

Estos sistemas de firma aprobados en el ámbito de la Administración Pública Foral no podrán impo-

nerse a otras Administraciones Públicas. 

2. En cada Departamento se determinarán mediante orden foral los sistemas de firma admitidos para 

determinados trámites y/o procedimientos, si bien los sistemas basados en certificados electrónicos 

siempre serán admitidos. 

Artículo 115. Acceso a las notificaciones. 

1. En el ámbito de la Administración Pública Foral las notificaciones por medios electrónicos se prac-

ticarán, en las condiciones previstas en la normativa básica, a través de la dirección electrónica habili-

tada única o mediante comparecencia en la sede electrónica que se haya determinado. En esa misma 

sede se pondrán a disposición de las personas las notificaciones practicadas en papel en los términos 

previstos en la normativa básica. 

2. En el caso de personas obligadas a recibir las notificaciones por medio electrónicos, la Administra-

ción Pública Foral podrá asignarles de oficio una dirección electrónica habilitada. 

3. En todo caso, tendrá que garantizarse la interoperabilidad para que cualquier persona pueda acceder 

a todas sus notificaciones a través de un punto único. 




